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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 CENICIENTOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno de la Corporación, de 26 de octubre de 2023,
la modificación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes In-
muebles del Ayuntamiento de Cenicientos, se hace público su texto íntegro, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1,
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.—1. El impuesto regulado en esta Ordenanza se regirá por lo dispuesto en
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las disposiciones que lo desarrollen, si
bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedidas por el artículo 72 del ci-
tado Real Decreto Legislativo en la orden de fijación del tipo de gravamen del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza fiscal.

DETERMINACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA

Art. 2.—El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes Inmuebles queda fijado en los
términos siguientes:

TIPO DE BIENES PORCENTAJE 

URBANOS 0,60 % 

RÚSTICOS 0,72 % 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 1,3 % 

EXENCIONES

Art. 3.1.—Estarán exentos los bienes determinados en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Art. 3.2.—En virtud de la potestad dada por el artículo 62.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, estarán exentos del pago del Impuesto los centros sanitarios de titularidad pú-
blica, siempre que estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de
los referidos centros.

BONIFICACIONES

Art. 4.1.—Tendrán derecho a una bonificación del 90 por 100 en la cuota íntegra del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los in-
muebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, cons-
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trucción y promoción inmobiliarias tanto de obra nueva como de rehabilitación equipara-
ble a esta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguientes a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mis-
mas, siempre durante ese tiempo se realicen las obras de urbanización o construcción efec-
tiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

A los efectos de la concesión de esta bonificación las empresas que la soliciten debe-
rán presentar la siguiente documentación:

— Fotocopia del recibo del IBI (A fin de identificar la finca).
— Fotocopia del CIF de la empresa.
— Fotocopia del DNI del representante.
— Fotocopia del documento que acredita la condición de representación en nombre

de la cual actúa.
— Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construc-

ción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los es-
tatutos de la sociedad.

— Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovi-
lizado, que se hará mediante certificación del Administrador de la sociedad o fotoco-
pia del último balance ante la AEAT, a efectos del Impuesto de Sociedades.

— Fotocopias de los planos de situación y emplazamiento de la nueva construcción o
de la urbanización, en su caso.

— Fotocopia de la escritura de propiedad de la finca.
4.2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del Im-

puesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califica-
ción definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas
conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid. Dicha bonificación se
concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior
a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

4.3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su
caso, del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta Ley, los bienes rústicos
de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos estable-
cidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4.4. Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que os-
tenten la condición de titulares de familia numerosa según los porcentajes que siguen:

CATEGORÍA DE FAMILIA NUMEROSA BONIFICACIÓN 

GENERAL 10 % 

ESPECIAL 15 % 

Requisitos:

— Estar en posesión del Título de familia numerosa en vigor.
— Valor catastral de la vivienda no superior a 100.000 euros, actualizado con el porcentaje

que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año en curso.
— Que el inmueble sea la vivienda habitual (consultándose de oficio por parte del Ayun-

tamiento, debiendo constar inscritos todos los miembros de la familia numerosa).

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con
otros beneficios fiscales que afecten a bienes de esa naturaleza, por lo que igualmente de-
berá justificar documentalmente los anteriores extremos.

La solicitud de bonificación deberá realizarse antes del 1 de marzo del período impo-
sitivo que se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos deberán cumplirse a fe-
cha de 1 de enero de cada año.

4.5. Se establece una bonificación del 5 por 100 de la cuota íntegra a favor de los su-
jetos pasivos que domicilien el recibo en una entidad financiera, anticipen pagos o realicen
actuaciones que impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

En el caso de devolución bancaria del impuesto, los gastos de tramitación de devolu-
ción se cargarán al sujeto pasivo junto con el 5 por 100 de bonificación por la domiciliación
del mismo.
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4.6. El importe de la cuota a pagar será dividido en dos plazos, uno a pagar del 1 de junio
al 31 de julio, y otro del 1 de octubre al 30 de noviembre. Ambos pagos serán del 50 por 100 de
la cuota después de aplicar las bonificaciones aplicables en cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en Pleno, entrará en vigor en el mo-
mento de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor has-
ta su modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

La presente Ordenanza deroga a la anterior Ordenanza número 1 del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Cenicientos, a 11 de noviembre de 2024.—El alcalde, Jerónimo López González.

(03/18.612/24)
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